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1049 de la ·Independencia y 559 de 
la Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Inte-

riores, 
(L. S.) 

C. ZUMETA, 

11405 
Resolucj!m de 23 de junio de 1913 por 

la cu"al se crea el «Boletf.n del Minis
terio de Relaciones Interiores». 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa. -Cara
cas: 23 de junio de 1913.-1049 
y 550 

Resuelto: 
. En .atención a_ que la Ley de Mi

ntstenos que entrará en vigencia el 
día 19 de julio próximo atribuye al 
de Relaciones Interiores los ramos de 
!'!Opresiones Oficiales y de Recopila
ción de las Leyes, Decretos y Acuer
d?s. Nacionales, de los Estados y Mu
n1c!pales, r .ª que ~ requiere para el 
me¡or. servicio púbhco la compilación 
metódica de precedentes de doctrina 
administrativa, el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela, ha te
nido a bien disponer: que los docu
mentos pertinentes se publiquen desde 
el 19 de julio del oorri~nte año, cada 
mes, en forma de «Boletín del Minis
terio de Relaciones Interiores». 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

C. ZUMETA. 

11406 
Ley de Sani'dad de 26 de junio de 

1913. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS·UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
la siguiente 

LtY Dt ~ANJDAD 
Artículo l 9 El Servicie de Sani

dad Nacional se hará mediante la 
Oficina establecida en Caracas, de-

pendiente del Ejecutivo Federal y 
las Oficinas subalternas que se ;sta
blezcan en los puertos marítimos y 
fluviales y demás poblaciones de la 
República. 

Artículo 29 Formarán parte de la 
Oficina de Sanidad Nacional: Un 
Instituto de }pgiene provisto de 
laboratorios de Bacteriología, Parasi
tología, Química Biológica, Broma
tología; un Departamento de Veteri
naria, con secciones de Seroterapia 
y Vacunación y un Departamento de 
Desinfección. Las Oficinas Subalter
nas estarán bajo la jurisdicción de 
la de Caracas, y ~áloga y adecua
damente provistas-

Artículo 39 La Oficina de Sani
dad Nacional tendrá un Director; un 
Bacteriólogo; un Ingeniero; un Quí
mico ~iol6gico; un Químico Broma
tol6gico; un Veterinario; un Inspec
tor General; un Secretario; dos Ayu
dantes técnicos; un Mecanógrafo; dos 
Asistentes de 'Laboratorios y, para la 
obra del Catastro Sanitario, los em
pleados supernumerarios que fueren 
requeridos. 

Artículo 49 El Departamento de 
Desinfección tendrá un Médico Bac
teriólogo Jefe del Servicio; un Ad
ministrador¡ dos Oficiales de desinfec. 
ción; dos Cocheros; dos Mecánicos 
y un Portero. 

Artículo 59 Los nombramientos 
de los empleados principales serán 
propuestos al Ejecutivo Federal por 
el Director de la Oficina, quien pre
via aprobación de aquél, nombrará 
los subalternos. 

§ único. El Presidente de la Re
pública podrá contratar y admitir al 
servicio de la Oficina los empleados 
técnicos que fueren necesarios. 

Artículo 69 La Oficina de Sani
dad Nacional y sus dependencias con 
las correspondientes instalaciones y 
Laboratorios así como también las 
Oficinas subalternas o regionales se 
construirán conforme a los Proyec
tos y planos que el Director de Sa
nidad someta para su ejecución al 
Ejecutivo .Federal. 

Arti~ulo 79 Son funciones de la 
Oficina de Sanidad ·Nacional: 
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1). Tener a su cargo la profilaxia 
g~neral de las enfermedades infec
ciosas y contagiosas, el saneamiento 
y la desinf~ión nacionales y re
solver en lo técnico las consultas 
que en la materia ocurrieren. 1 

2). Dictaminar sobre los planos 
de construcción, modificación o en
sanche de las Obras Nacionales de 
Ingeniería sanitaria, (acueductos, 
cloacas, edificios, pavimentos, etc., 
etc.,) en las poblaciones de la Re
pública, y muy especialmente en. los 
·puertos marítimos y ftuviales, a cuyo 
efecto, los estudios serán presenta
dos previamente a la Dirección de 
Sanida,d.- Las dtdenanzas municipa
les respecto a construcción de Obras 
públicas o privadas, en todo cuanto 
se refiera a Sanidad, se ajustarán a 
los reglamentos sobre la materia; y 
la Dirección de Sanidad vigilará su 
cumplimient-0. 

3). Ejercer inmediata y directa 
inspección en lo concerniente a pro-
6.laxia, saneamiento y desinfecci6n 
sobre todos los establecimientos de 
beneficencia, hospitalización, correc
ción, anfiteatros, cuarentena y .demás 
similares. 

4 ). Formular reglamentos sanita
rios nacionales, conforme a la Ley 
y sujetos a la aprobación del Eje
cutivo Federal. 

5). Examinar los alimentos, be
bidas espirituosas o no, drogas y 
medicamentos con el propósito de 
declarar si pueden o no ser ofreci
dos al consumo, teniendo presente 
que no deben serlo los alimentos, 
bebidas espirituosas o no, drogas y 
medicamentos cuyo expendio esté 
prohibido en el Territorio del país 
de origen o de procedencia. 

6). Indicar al Ejecutivo Federal 
las sales y medicamentos que deban 
ser importados en condiciones de ab
soluta pureza a los efectos del artículo 
11. 

Artículo 89 La ordenación del pa
go de los gastos ordinarios y extraor
dinarios de, la Oficina de Sanidad Na
cional se hará por el Ministerio de 
Relaciones Interiores conforme a la 
Ley de Presupuesto. 

Artículo 99 · Los Médicos de Sani
dad de los puertos, <;omo Directores 
de las re~pectivas Ofici.nas Subalter
nas de Sanidad y para lo relativo. 
a las funciones que por tal carácter 
fes corresponde, dependerán de • la 
Oficina de Sanidad Nacional. 
· Artículo 10. ..Tanto las autoridades 

nacionales como las de los ·Estados 
y Municipios darán su apoyo inme
diato y se esforzarán en dar. y hacer 
dar estricto cumplimiento a los Re
glamentos, órdenes y disposiciones de 
la Oficina de Sanidad Nacional. · 

Artículo 11. El Ejecutivó Federal 
queda facultado para · prohibir el ex
pendio o la importación de las dro-:
gas y sustancias químicas cuya com
posición no corresponda al nombre 
bajo el cual vienen declaradas en la 
factura o van a ser ofrecidas al con
sumo. 

Artículo 12. La infrAcción de las 
Léyes, reglamentos y disposiciones 
sanitarias son, de cotiformidad con el 
artículo· 13 del Código Penal, faltas 
o delitos contra la Salud Pública. 

Artículo 13. Los R(glamentos Sa
nitarios aprobados por el Ejeéutivo 
Federal dete¡minarán las penas que 
deban ser aplicadas a lo5 contraven
tores, administrativamente. 

§ único. En caso de epidemia, el 
Ejecutivo Federal dictará y hará cum
plir las medidas necesarias a la de
fensa de la Salubridad Pública. . 

Artículo 14. Se deroga la Ley de 
Sanidad de 3 de julio ,de 1912 y 
cualquiera otra disposición sobre la 
materia. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los diez y nueve 
días del mes de junio de mil nove
cientos trece.-Año 1049 de la Inde
pendencia y 559 de la FedetjlCÍ611. 

E~ Presidente, 
M. PARRA PICÓN. 

El Vicepresidente, 
J. F.RANCISCO CASTII.LO. 
Los Secretarios, 

M. M. P()tlte. 
Sam.uel E. Niño. 

Palacio Federal, en Caracas, a veim. 
tisfu de junio 1913.-Ailo 1049 de 
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dé la Independencia y 559 de la ¡ 9 Consignar .. en _el Ministerio. d• 
~om_~nto, dentro de .los quince d'~ 
s1gu1entes al de- su CQnstitucilsn, , cion 
prórrogas- hasta de quin(:e días más 
s~~ la di~a~a del. lugar del do: 
m1c1ho, copia mtegra y certificada 
del contrato social, sí lo hubiere in
clusa la anotación del Registro 'Pú
blico de . dicho contrato, en el cual 
deben constar: 

Federación. 
Ejec<itese . y cuídese de su eje-

citción. 
(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
. Refrendada . 
El Minist_i;o' de Relaciones Inte-

riores, 
(L •. S.) 

C. ZUMETA. 

. 11407 
Ley de Bancos. de 26 de junio de 

-1913. 
EL CONGRESO 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETA: 

TlTULO I 
DEL ESTABLECIMIENTO DE LOS BANCOS 

Art. 19 ,Pueden establecerse Ban
cos de dep6~itos, giros, préstamos y 
descuentos sm más formalidades que 
las que prescribe el Código de Co
mercio para los establecimientos 'mer
cantiles en general y las contenidas 
en la presente Ley. 

Art. .29 También podrán estable
cerse Bancos de circulación, es decir 
q~e emitan billetes paladeros a J; 
VJsta y . al P'?~dor, quedando sujetos 
a l~s d1spos1c1ones del Código de Co
mercio, que no colidan con la pre
sente Ley. Los Bancos de circula
ción podrán .también negociar en los 
ramos expresados en el artículo an
terior. 

§ -único. Así mismo podrán esta
blecerse Bancos Hipotecarios y de Cré
dito Territorial, los cuales se cons
tituirán y funcionarán de acuerdo con 
Leyes especiales. 

Art. 39 Los Bancos referidos en 
el artículo 19 podrán constituirse como 
C,Úalquier otro establecimiento de co
mercio, por una sola persona por 

_, 1 
compamas en nombre colectivo en 
comandita simple o por accion:s y 
por compañías anónimas. 

TITULO II 
DE LOS . BANCOS DE CIRCULACIÓN 

Art. '4? Los Bancos de circula~ión 
d_eberán cumplir los siguientes requi
sitos: 

a) la denominación adoptada' por 
el Banco; 

b) su capital; 
e) el. modo y términos en que 

este capital.debe str enterado en caja· 
d) el , objeto quC' se propone eÍ 

Instituto¡ , 
e) el lugar de su domicilio; 
/) su duración. 
29 Presentar también al Ministe

rio de Fomento, dentro del mismo 
plazo, copia de los Estatqtos del Ban~ 

· co, en los cuales deberán · expresarse· 
con toda claridad las condiciones de 
sus pperaciones. 

3? Remitir al Ministerio de Fo
mento, dentro 9e los treinta días si

·guientes, · Y, publicar por la impren
ta, el balance de cuentas de cada 
mes, detallando ~l activo y el pasi
vo y muy especialmente la cantidad 
a que monten los billetes en circula
ción y_ los que tenga en caja. 
• § único. ~s Bancos participarán 
igualmente al Ministerio de Fomen
to, el número de Agencias que cs
table~ca~ º. Suc{!rsales que funden, 
con . 10d1cacr6n del capital que les 
destmen para sus operaciones y del 
lugar de su giro. ' 

Cumplidos los requisitos que enu
mera el número 19 de este artículo, 
y enterado en caja, conforme a la 
Le~ el capital del Instituto, el Eje
cutivo Federal autorizará el estable
cimiento del Banco. 

Art. 5? . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de las disposiciones 
contenidas en los números 29 y 39 
del artí~ul~ a~terior, apareja la clau
stKa y ltqu1dac1ón del establecimien
to, previo juicio. . 

Art. 6? Los Bancos de circulación 
están obligados a tener en caja un 
fon~ de garantía en oro, cqni~lcn-
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